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Contribución sobre utilidades
P o r R eal decreto  de 8 de m ayo de 1928 se aprueba la In strucción  pro 

sional para la aplicación del D ecreto-ley  de 15 de diciem bre de 1927, que re
form ó la tarifa  1.a de la Contribución sobre U tilidades de la riqueza mo: 
liaría. Siendo bastan te exten sa la citada In strucción , a continuación inser
tam os los p articulares contenidos en la m ism a, que pueden in teresar a l.:¿ 
señores colegiados.

(D e  la exposición d el señ o r m inistro d e H acien d a , preám bulo  d el R eal d ecre t '■)

"M a te ria  extrem ad am en te delicada lia sido la relativa a los coeficientes d's 
deducción por gastos profesionales. E l M inisterio  ha estudiado una por uní 
las distintas profesiones su jetas a trib utar, recogiendo la inform ación que con 
abundancia facilitaron sus organism os rep resen tativo s; en m uchos casos, lia 
coincidido el coeficiente que se propone con el que solicitaban los interesa
dos, y en los dem ás es exigua la diferencia que m edia entre am bos. De todas 
su ertes, tratán dose de un extrem o que no es de esencia orgánica, la realidad 
decidirá en el futuro, aconsejando quizá rectificaciones a que nunca será 
rem iso el P oder público si se persuade de su ju sticia. Conviene añadir que a 
estas deducciones se les señala un lím ite m áxim o, en cada contribuyente, 
para evitar indebidos perjuicios al T esoro con beneficio de los contribuyen
tes m ás poderosos.

Son orientaciones im portantes, en la nueva In strucción , la autorización 
que se concede para que el M inisterio de H aciend a pueda cen tralizar la per
cepción de las cuotas trib utarias de las profesiones, a petición de ellas mis
m as, en sus respectivos Colegios o C orporaciones rep resen tativ as, lo que 
facilitará  la exacción , rob u stecerá el espíritu profesional y ah orrará trám ites 
y docum entación en los organism os adm inistrativos fiscales ; y el fortaleci
m iento de los Ju rad os de E stim ación , llam ados a vigorizar la acción fiscal y 
m oralizar los hábitos tributarios, aun muy poco sinceros en ciertos sectores 
profesionales.

(D e  la In stru cc ió n )

C A P 1 T Ú L 0  II

D isposiciones corresp o n d ien tes  al Título I I  d el D ecreto-1 ey, que trata de 
profesiones, em pleados particulares y asim ilados

Regla 12. A cum ulación.— Los contribuyentes incluidos en los apartados 
a (P ro fesio n es lib re s), e (en  cuanto se refiere a com ision istas) y f  (Habili
tad os, Apoderados, e tc .) del artículo 5.° del D ecreto-ley , contribuirán con 
arreglo a la escala del artículo 6.", acum ulándose todas las utilidades que ob
tengan en el ejercicio  de la profesión por razón de la cual están  incluidos en 
dichos apartados, y deduciéndose el coeficiente de gastos que tengan asigna
do. Si adem ás d isfrutaren  de sueldos u o tras rem uneraciones como emplea
dos de alguna persona natu ral o jurídica y por este  servicio estuviesen cora-


